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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTÚASE de las normas que el Código de Planeamlento 

Urbano a la obra sita en la Parcela 05, Macizo 18 de la Sección "B", propledad del seflor 

Héctor VIDAL BENITEZ, autorizándose a: 

a)F.O,S.: 0,83én Planta Superior. 

b) Retiro Contrafrontal. 

ARTICULO 2.- Aplíquese las multas ylo sanciones que pudleran corresponder al 

propietario y al profesional intervinlente, por haber construido sin permiso munIcipal y en 
contravención con las,normas vigentes.- 

ARTICULO 3°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPÁL N°  

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA: 03/04196  

MARON BÉN1TEZ

Directoça A/C
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Arq. D,
,MARQUEZ 

Cbras y 
iicos

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentína 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

-2 MAY 1996 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N0 ,5154;	 sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia 	 Y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Código de Planeamiento Urbano a la obra sita en las 

parcelas 05. Macizo 10 de la Sección "B", propiedad del SeP~ 

Héctor Vidal- BENITEZ, autorizandose a-• 

a) F.O.S: 0,83 en Planta Superior 

b) Retiro Contrafrontal. 

Oue el suscripto se encuentra facultade para el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo-dispuesto en la 

Ley N12236.

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

• DECRETA 

nwrIcuLo 10.-PROMULOAR la Ordenanza Municipal NO /59511 /96, 

sancionada - por el Concejo Deliberante de la Ciudad. de Ushuaia, 

mediante la cual se exceptúa de las normas que fijai el Código de 

Planeamiento Urbano a la obra sita en las parcelas J, Macizo 18 

de la Sección "B", propiedad del Seor Hóctc	 i da 3. BENITEZ, 

autorizándose a: 

a) F.O.S: 0,93 en Planta SUperior 

b) Retiro Contrafrontal. 

ARTICULO 20.-COM1JNIOUESE. Dese al Boletin Ofici 

lidad de Ushuaia y ARCHIVESE. 

PECRETO MUNICIPAL . rP 421  /96.

de lá\Municipa-

( 
MARION BENITEZ


Directora A/C

Deopacho General


MunIcipalidad de Ughuttla
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